
CONSEJO ASESOR 
 

• Recomendar las políticas de la Autoridad. 
 

• Asesorar al administrador en aquellos asuntos que someta a su consideración. 
 

• Recomendar acciones para garantizar el reconocimiento y defensa de los 
derechos de los consumidores. 

 
• Fortalecer y fomentar las condiciones propicias para el normal desarrollo de la 

libre competencia y concurrencia económica. 
 

• Recomendar la elaboración de informes técnicos o estudios de mercado. 
 

• Recomendar y sugerir mecanismos o acciones que procuren la mayor 
participación de agentes económicos  en el mercado. 

 
El consejo asesor estará conformado por cinco (5) miembros, a saber: 
 
• El Ministro de Comercio e Industrias o la persona que él designe, quien lo presidirá; 
 
• El Ministro de Economía y Finanzas o la persona que él designe. 

 
• El Ministro de Salud o la persona que él designe; 

 
• Un (1) representante del consejo consultivo de las asociaciones de consumidores; 

 
• Un (1) representante de los gremios o asociaciones de empresarios, comerciantes y / 

o industriales. 
 


